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ANEXO IV

 

LIMITACIONES A LA NAVEGACIÓN EN RESERVAS NATURALES FLUVIALES Y EN APLICACIÓN DE LA 

ESTRATEGIA DE DETECCIÓN PRECOZ Y CONTROL DE LA EXPANSIÓN DEL MEJILLÓN CEBRA 

 

Primero- Navegación en régimen de confinamiento. 

 

En el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Segura, podrán declararse embalses, masas de agua, cauces o tramos 

“navegables en régimen de confinamiento” en relación con la presencia o riesgo de presencia de especies exóticas invasoras, así 

como para evitarlo, en especial, mejillón cebra (Dreissena polymorpha).  

Lo anterior supone que la embarcación que se autorice a navegar en dicho embalse, masa de agua, cauce o tramo no podrá hacerlo 

en otra diferente durante el periodo autorizado.  

En caso de incumplimiento, será de aplicación el régimen sancionador conforme a los apartados i) y j) del artículo 116.3 del texto 

refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.  

En situaciones que requieran una respuesta inmediata por parte de los servicios de prevención y extinción de incendios o 

salvamento, las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en general, servicios dependientes del Estado y otros entes 

públicos territoriales o institucionales que, por razones de emergencia, debieran intervenir, podrán actuar según proceda en el 

evento extremo o de emergencia; todo ello sin perjuicio de la posterior tramitación de la correspondiente autorización ante este 

organismo de cuenca de la actuación realizada.  

No obstante, se insta que adopten en lo posible, las medidas de limpieza y desinfección que eviten la propagación de cualquier 

especie alóctona conforme al Protocolo aprobado por este organismo (Protocolo Limpieza CHS_2026).  

 

* Nota: Para el año 2026 no se ha declarado ningún embalse, masa de agua, cauce o tramo como navegable en régimen de 

confinamiento. 

 

Segundo- Obligación de limpieza. 

En todos los eventos deportivos y competiciones que se realicen en los embalses, masas de agua, cauces o tramos será obligatorio 

que los organizadores garanticen los medios necesarios para la limpieza adecuada de las embarcaciones y cualquier otro equipo 

que entre en contacto con el agua, conforme al Protocolo de Limpieza de este organismo (Protocolo Limpieza CHS_2026). Los 

organizadores podrán utilizar los medios propios que éstos habiliten o bien, las estaciones homologadas por este organismo y 

disponibles en la cuenca.  

Asimismo, esta obligación es igualmente de aplicación a todos los usuarios individuales que tramiten su permiso mediante 

Declaración Responsable, tanto para la embarcación como para cualquier otro equipo que entre en contacto con el agua. 

 

Tercero- Prohibición de navegación por razones ambientales y de protección del dominio público hidráulico. 

A propuesta de la Comisaría de Aguas, se ha valorado que existe riesgo de presencia y/o colonización por especies exóticas 

invasoras de los ríos de la Demarcación. Teniendo en cuenta las obligaciones de este Organismo en relación con la adecuada 

protección del dominio público hidráulico y la preservación del buen estado de las masas de agua, particularmente de aquellos 

tramos de ríos con escasa o nula intervención humana y de las reservas naturales fluviales declaradas en el ámbito territorial de la 

Demarcación, se prohíbe la navegación en los siguientes tramos de río y embalses: 

- Río Tus Tramo 1, código TU1.- Desde la población de Vado de Tus hasta el embalse de la Fuensanta, conexión con 

embalse navegable de La Fuensanta. 

- Río Zumeta Tramo 1, código ZU1.- Desde Santiago de la Espada (cruce con la A-317) hasta 500 m. aguas arriba del 

embalse de La Novia, coordenadas U.T.M. aproximadas (ETRS89: 546.687; 4.224.785). 
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- Río Zumeta Tramo 2, código ZU2.- Desde 500 m. aguas abajo del pie de presa del embalse de la Novia hasta la 

confluencia con el río Segura. 

- Río Madera Tramo 1, código MA1.- Desde la población de Aldea de Río Madera hasta la confluencia con el río Segura. 

- Río Mundo Tramo 1, código MU1.- Desde Mesones (Molinicos) hasta el Cortijo del Avellano (Aýna), coordenadas 

U.T.M. aproximadas (ETRS89: 573.615; 4.266.230). 

- Río Mundo Tramo 2, código MU2.- Desde el núcleo urbano de Royo Odrea (Aýna) hasta el núcleo urbano de Alcadima 

(Liétor). 

- Río Mundo Tramo 3, código MU3.- Desde el núcleo urbano de Híjar hasta 250 m. aguas arriba de la Central 

Hidroeléctrica de Liétor. 

- Río Taibilla Tramo 1, código TA1.- Desde 500 m. aguas abajo del pie de presa del embalse de La Toma del Canal del 

Taibilla hasta su desembocadura en el río Segura. 

- Río Segura Tramo 1, código SE1.- Desde la población de Pontones hasta 500 m. aguas arriba del embalse de Anchuricas, 

coordenadas U.T.M. aproximadas (ETRS89: 538.445; 4.225.610). 

- Río Segura Tramo 2, código SE2.- Desde 500 m. aguas abajo del pie de presa del embalse de Anchuricas hasta 500 m. 

aguas arriba de la Central Eléctrica de Las Juntas. 

- Río Segura Tramo 3, código SE3.- Desde la confluencia con el Río Zumeta hasta el embalse de la Fuensanta, conexión con 

embalse navegable de La Fuensanta. 

- Río Segura Tramo 4, código SE4.- Desde 500 m. aguas abajo del pie de presa del embalse de La Fuensanta hasta el 

embalse de El Cenajo, conexión con embalse navegable de El Cenajo. 

 


